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La propuesta de des:g·:éJCrón 1r :te::r1a ele !a L:c 31or:a Susana As:s en un 
cargo ele Profesor ;\yudante ;\ DSE con as:gr'acro n a la catedra !ntroc1ucoón a 
las Crencias Soc1ales pr-esentada pe: a Direccicn dei Departamento de 

Econor' l!é-J y ti~íanzas 

Y CONSID[f-,zANDO 
Que !a rnrsrna se efect(Ja er1 vr rtucl del d1ctamen de la 

Cornrsron Asesora _ rntegrada por los Profesores Licenciados Ramón Frediani 
Adolfo Buffa y Eduarcio O: Leonardo que entendio en la Seleccion 1 nterna 
real:zacJa para !a provrs:ón de c: c~'o cargo 

Que se ha ~er' d o en cuenta la Ordenanza HCD N-
396/2002 i, T O l 

Que ia Secretar :a de .LI.drnrnrstracrón rn forma que la 
flnar¡c ración esta ciada por reduCciOn de declrcacrón a la Lic. Inés ASiS 

Que cue1ta con op1nrón f¡:¡vorable de Secretaria ele Asunto~; 

.LI.cadén1rcos por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL l AD DE CIENCIAS ECONOMIC/~S 

Rt:_~ U ELVE; 
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~L_L Aprot) ar el d:ctamen ele !a C.JniS!On Asesora y des:gnar. cor1 carácter 
,nteríno en t:i Departamento ele EconomiCJ y FinanzCJs con asigna ct on a la 
catedra de l'ltroduCCIÓII a las C.ellC!3S Soc:a!es a la LtC Gimra Susana ASíS 
(Legajo Nc 30224 ; en un cargo de Profeso: Ajudan te A DSE ~Ceo 118- rasta 
el 3í de marzo de 2014 o hasta la p: ov1s :6n del cargo por concurso 

t'r!.;__?__- La oes:gnac ror1 efectuacJa en el artr culo anter:or se ~1a r a efect:va a 
partrr dt"-; !a fec~1a de Alta que cons1gne el Departarne·1to de Persona! y Sueldos 
de la Facultad. en el Acta que debera f.rn>aí la Interesada 

Art 3 - La docente des;gnacla debe r3 concumr· 3 la CaJa Comp!ementar:a de 
Jubrlados y Pens1onacios oe la Urw;e:s:dad Nacional de Córdoba. con cop1a de 
la presente en el térrn:no el e 1 O (d:ez:) ciias a los efectos ce realizar e: tran1ite 
pert1ne nte ele conformidad a ic d ispuesto por el Art 56° de la Ordenanza HCS 
N" 12i85 (T01990J 

Art _ _4° - Expresar él ios mrembros de la Ccmi<ón Asesor·a el agradec imiento ele 
esta Facultaci por los ser'v'iCIOs pr-estados 

Art 5~ -Cor"'1lin !quese y archvese 

DADA EN I_A SALA DE SESiONES DEL HONORABLE CONSEJO 
O!RECTIVO DE LA FACUL TAO OC CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSICA.D NACIONAl DE CORDOB/--. A QUINCE OÍAS DEL MES OF 
A.BRIL DEL ANO DOS MIL TRECF 
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Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E s o L u e 1 ó N N° soo12008 

VISTA: 
La propuesta de designación interina en cargos de Profesor Asistente y 

Profesor Ayudante A, con asignación a Introducción a hts Ciencias Sociales, 

presentada por la Secretaría de Asuntos Académicos; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la misma se efectúa en virtud del Orden de Mérito 

establecido por la Comisión Asesora actuante en la Selección Interna realizada 
para la provisión de los cargos citados, integrada por los señores Profesores 
Doctores Horacio Faas, Adela Coria y Jorge Motta; 

Que en el caso de la propuesta de designación de la aspirante 
Karina Tom~~is en un cargo de Profesor Asistente, no se advierte en el detnlle de 
~mtcccdentes que menciona el Jurado, que acredite la exigencia de admisión para 
dicho cargo, al no haber accedido a un cargo por concurso y tampoco revistar 
interinamente en un cargo de Profesor Ayudante A ; 

Que no obstante ello y al haber sido ubicada la mencionada 
docente en el orden de mérito tanto para Profesor Asistente como para Profesor 
Ayudante A, se estima pertinente su designación en este último cargo; -

Que se han tenido en cuenta las disposiciones establecidas en 
In Ordenanza HCD N" 396 y sus modificatorias Ordenanzas Nos. 441 , 442 y 464; 

Que de acuerdo al informe del Área Econbrnico-Financicra 
existe disponibilidad presupuestaria; por ello, 

EL HONORABLE CONSE.JO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. 1".- Designar, con carácter intcr·ino, en los cargos que seguidamente se 
consignan h~tsta el 31 de marzo de 2009 o hasta la provisión de los mismos mediante 
concurso si ocurriere antes, a Jos siguientes docentes: 

Profesor Asis tente- Dedicación simple- Cúd. 115-
(~Súsriná Ethcl ROITMAN·(DNI No'11.091.547 -Clase 1954) 
. .. ·c,)'j·, · ,. , ,, , . 
··corina ECH~V ARRIA (DNI No 22.224.881 -Clase 1971) 
Liliana Elba PEREYRA (Legajo N" 29.523) 
Gabricla RÜMER (Legajo N'' .38.857) 

Profesor Avudante A- Dedicación simple- Cód. 119-
María Luz EZQUERRO (Legajo No 39.535) 
Karina TOMA TIS (Legajo N° 43.644) 
.Javier Alejandro PIERRE (Legajo No 44.599) 
Gloria Sus~ma ASÍS (Legajo N" 30.244) 



Facultad de Ciencias Económicas 

. UNIVERSJ!),\D NA ClONA L DE CÓROO!IA 

Art. 2°.- Las dcsigmtcioncs efectuadas en el :1rtículo anterior se lwn1n efectivas a 
partir de la fecha de Alta que consigne el Departamento de Personal y Sueldos de 
la F~•cultad, en el Acta que deberán firmar los intcl·csados. 

Al't. 3°.- Los nominados en el artículo 1° dcbcnin <:oncurr ir a !:1 Caja 
Complementaria <.k .Jubilados y Pensionados de la Universidnd Nacion<tl de 
C6rdoba, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días~ a los efectos tic 
•·calizar el tnímife pertinente, de conformidad a lo dispuesto pot· l'l i\rt. 56" de ht 
Ordenanza HCS N" 12/85 (TOI990). 

Art. 5°.-Exprcsar a los miembros de la Comisión Asesora el <tgrmlccimicnto de esta 
Facultad por los scn·icios prestados. 

Art. 6°.- Comuníquese y archívcsc. 

DADA EN LA SALA OE SESIONES DEL HONORABLE CONSE.JO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÚM[CAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, .A QUINCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DOS MIL OCHO. 

Cr. MARCELO .A. SANCHEZ 
SECRETARIO TECNICO 
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